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ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
CASTROPONCE 

DE VALDERADUEY
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de 
regir la ^.-subasta para el arrenda
miento de las fincas rústicas «so
brantes de concentración parcela
ria», en los años agrícolas 1975-1980, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones, confor
me determina el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Por razón de urgencia, transcurri
do el plazo anterior sin reclamacio
nes, queda abierto automáticamehte 
el de licitación en la forma que si
gue, con arreglo al artículo 35 del 
citado Reglamento.

a) Es objeto del contrato el 
arrendamiento de las distintas par
celas de terreno de que se trata, 
bajo el tipo de licitación de setenta 
y cinco mil pesetas (quince mil pe
setas anuales), debiendo optar cada 
licitador al total de las mismas.

b) Ía duración del contrato es 
de cinco años agrícolas, contados 
desde el 1 de octubre de 1975 a 30 
de septiembre de 1980, fecha en que 
finaliza el arrendamiento.

c) Los pliegos de condiciones 
pueden examinarse en lá Secretaría 
de este Ayuntamiento.

d) La garantía provisional a 
constituir por los licitadores será 
del cuatro por ciento del tipo de ta
sación de las parcelas.

e) ' El adjudicatario constituirá 
fianza definitiva por importe del seis 
por ciento del precio total de adju
dicación.

f) El modelo de proposición se 
facetará a quienes lo deseen gratui
tamente en la Secretaría del Ayunta
miento.

g) Las plicas se presentarán, en 
Secretaría, durante las horas de ofi
cina, en sobre cerrado, durante el 
plazo de los veinte días hábiles si
guientes al de terminación del pe
ríodo de reclamaciones al principio 
referido caso de que no se interpusie
ra ninguna, y de ser impugnado el 
pliego de condiciones, no se enten
derá abierto el plazo licitatorio has
ta la publicación del nuevo edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
una vez resueltas aquéllas, circuns
tancia que se hará pública en el 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial y lugares de costumbre en 
la localidad.

h) La apertura de plicas tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del siguiente día hábil al 

del cierre de la admisión de propo» 
siciones.

i) Modelo de proposición:
Don..., mayor de edad, de esta

do...., de profesión...., vecino de... 
(...), con Documento Nacional de 
Identidad número..., enterado de los 
pliegos de condiciones económico- 
administrativas, así como de las 
(iondiciones facultativas y contrac
tuales e n que han de realizarse los 
.aprovechamientos de las parcelas 
«sobrantes de concentración parce
laria», de los propios del Ayunta
miento de'Castroponce, ofrece... pe
setas por la explotación de las mis
mas hasta el 30 de septiembre de 
1980. Cantidad que abonará puntual
mente en los plazos y forma previs
tos en los pliegos de condiciones.

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de tres mil 
pesetas como garantía provisional 
exigida y declaración jurada de no 
estai afectado de incapacidad. (Fe
cha y firma).

Castroponce de Valderaduey, 10 
de enero de 1976.—El alcalde. Vio 
tor^ano Tejo.

115—180

SANTERVAS DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para justifica-
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ción de la subvención del Estado por 
la incorporación de los municipios de 
Zorita de la Loma y Villacreces a este 
de Santervás de Campos, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
•quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante cuy® plazo todos los habitan
tes del término o personas interesa
das, podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
696 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
Î955- '

Santervás de Campos, 16 de enero 
de 1976.—El alcalde, M. Serrano.

142—181

ADMINISTRAGII^OE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 2 de 1976, 
por el procurador don Manuel Mon
salve Monsalve, en nombre y repre
sentación de don José María Dueñas 
Peña, contra resolüción del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial 
de Valladolid, de 50 de mayo de 
1975, dictada en reclamación 16 de 
1974, interpuesta por el recurrente, 
contra liquidación de la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios de 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, de 14 de enero de I974> 
por importe de 93-015 pesetas, por 
el concepto de «cuota proporcional, 
contribución territorial rústica y pe
cuaria, año 1966, dimanante de acta 
226/1451».

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado^anunciar 

la interposici0n .de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés 
0 algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—^José García Aranda.

33

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez del primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo con el 
número 49Q-75-A a instancia de Ar
turo Montequi Izquierdo, S. A., con
tra don Santiago Gutiérrez Pérez, 
sobre pago de cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y 
en período de ejecución de senten
cia, se sacan a la venta en pública 
subasta los bienes embargados que 
después se reseñan, advirtiéndose:

1? Que la subasta es primera y 
se celebrará en este Juzgado el día 
nueve de febrero próximo a las once 
de la mañana.

2.° Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Bien objeto de subasta
Un automóvil marca Seat 132, mo

delo 1.600 L, de color gris, matrícula 
VA4.097-B; valorado en ciento se
senta mil pesetas.

Se encuentra depositado en poder 
del demandado don Santiago Gutié
rrez Pérez, domiciliado en Vallado- 
lid, calle Magallanes, núm. 2, 2.® D.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de enero de mil novecientos setenta 
y seis.—José María Alvarez Terrón. 
Ei secretario, Felipe Moreno Mora.

173—182

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTOS

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
con el número 977-75-A, a instancia 
de don Teófilo, don Guillermo, don 
José. Luis y don Javier Santos Gar
cía Martínez, con domicilio en está 
ciudad, representados por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
con objeto de hacer constar, en el 
Registro de la Propiedad, la mayor 
cabida de la siguiente finca:

Solar edificable sito en esta ciu
dad, calle de las Monjas, número 
cinco. Ocupa una superficie de tres
cientos treinta metros cuadrados; 
linda frente, con calle de su situa
ción; derecha, entrando, con finca 
de dón Teófilo García Rioja; izquier
da, con casa número 3 de la calle 
de las Monjas, y fondo, finca de don 
Felipe Barrio. Inscrito a favor de los 
solicitantes, en el Registro de la Pro
piedad número tres de Valladolid, 
con una superficie de 278 metros 
cuadrados, al tomo 425,libro 74, folio 
87, finca 8.603, inscripción 1.^, pre
tendiéndose la inscripción de 52 me
tros cuadrados.

En cuyo expediente y en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla 
3.^ del artículo 201 de la Ley Hipote
caria, se convoca por el piesente a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción pre
tendida, para que, dentro del térmi
no de diez días, puedan comparecer 
en el expediente a alegar lo que a 
su derecho convenga.
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Valladolid, a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

5.041 — 183

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de . primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
con el número 89-75-A, a instancia 
de doña Visitación Tejera Nogoruza, 
por sí y en nombre de su hijo me
nor Indalecio Soberón Tejera, de 
doña Irene, doña Ana María, doña 
María Visitación, doña Mana Cruz y 
doña Encarnación Soberón Tejera, 
representados por el procurador don 
José Menéndez, para reanudar el 
tracto sucesivo interrumpido, en el 
Registro de la Propiedad, de la si
guiente:

Tierra en el término municipal de 
Villabáñez (Valladolid), denominada 
4< Alcaldehuso », que mide cuarenta y 
ncho áreas, y linda al Norte, con 
arroyo; Sur, con la calle Alcaldehu- 
¿0; Este, con herederos de Leto 
Martín o Leto Sanz, y Oeste, con 
herederos de Carmen Ibáñez. Inscri
ta a nombre de don Francisco Cue
vas Posada, al folio 237, del libro 
.3.3 de Villabáñez, tomo 156 dél archi
vo, finca 2.670, inscripción 2.^, de 
fecha 16 de julio de 1881.

Pertenece a los solicitantes por 
herencia de su padre don José María 
Soberón Ibáñez, quien a su vez la 
adquirió de don Severo Ibáñez Cue- 
•vas.

Y en Cumplimiento de lo dispues
to en la regla 3.® del artículo 201 de 
la Ley Hipotecaria, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción pretendida 
para que, dentro del término de diez 
días, puedan comparecer en el expe
diente a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Valladolid, a veintidós de diciem- 
hre de mil novecientos setenta y 

cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

5.070—184

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo 512-75-B a instancia de MUE
VE, S. A., contra doña Natividad 
Martínez Redondo, mayor de edad, 
casada, vecina de Valladolid, calle 
Don Sancho, número 10, 8.°, ha acor
dado sacar a segunda y pública su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo de tasación, término 
de ocho días, por pujas a la liana 
y demás formalidades de Ley, los si
guientes bienes muebles depositados 
en la propia demandada, donde pue
den ser examinados:

Una furgoneta Mercedes-Benz, 
matrícula VA-0234-B,. tasada en pe
setas 110.000.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esté Juzgado 
a las 11,30 horas del día nueve de 
febrero próximo, debiendo los lici
tadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado una canti- 
c’ad igual, al menos, al diez por cien
to del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admi
tiéndose asimismo posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja indicada.

Dado en Valladolid, a siete de ene-- 
ro de mil novecientos setenta y seis. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

69—185

VALLADOLID.-NUMERO 1
Don losé María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita en pieza separada de la 
prevención de abintestato 436-75, de
claración de heredero abintestato de 
doña María Natividad San José Expó

sito, viuda de Eleuterio García Soto, 
hija de Antonio y de María, natural 
de Tordesillas (Valladolid), que tuvo 
su domicilio en esta ciudad, calle 
Las Moradas, número 20, piso I.° B, 
en el que con esta fecha he acordado 
publicar el presente haciendo saber 
que la misma falleció abintestato el 
día 24 de mayo dé 1975 en su domi
cilio, habiéndóse solicitado la decla
ración de herederos por el Estado 
Español, por no haber sido hallados 
parientes dentro del 4.° grado civil, 
llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para 
que comparezcan ante el Juzgado a 
reclamarlo dentro de los veinte días.

Dado en Valladolid, a catorce de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cinco.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.'

206—186

VALLADOLID.-NUMERO 1

REQUISITORIA

José María Izquierdo Rodríguez, 
nacido en Cabezón de Pisuerga (Va
lladolid), el día 28 de ,diciembre de 
1943, hijo de Alejandro y Fermina, 
casado, conductor y vecino de Valla
dolid, con último domicilio conoci
do en Tierra del Pan, número 11, y 
hoy en ignorado paradero, el que 
deLerá personarse, en término de 
diez días, en este Júzgado, en mérito 
del sumario número 94-75-B, segui
do contra el mismo, por el delito de 
estupro, para constituirse en pri
sión, y dé no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho

Y al mismo tiempo, ruego y orde
no a todas las Autoridades que pro
cedan a su busca y captura y en ca
so de ser habido sea ingresado en 
prisión a disposición de este Juzgado 
y causa.

Valladolid, a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Antonio Anaya Gómez.—El 
secretario, Félix Olalla Mariscal.

,5.045
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VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de instrucción del 
Juzgado número uno de Vallado
lid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen diligencias 
previas 1.625-75, por Tobo de una 
máquina fotográfica FUJI-FILM, por 
medio del presente se llama a Anto
nio Rivero González, casado y vecino 
de Villamayor de Campos (Zamora), 
para que, en el término de diez días, 
comparezca, ante este Juzgado de 
Instrucción, a fin de ser oído en las 
diligencias previas indicadas, con 
apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho-

Dado en Valladolid, a veinte de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—Antonio Anaya Gómez. 
El secretario, Félix Olalla Mariscal.

5.011

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Antonio Anaya Gómez, juez de 

instrucción número uno de esta 
capital.
En virtud de lo acordado en las 

diligencias preparatorias cuyo nú
mero se cita, se hace saber a los 
respectivos acusados, actualmente 
en ignorado paradero, que el exce- 
lenUsimo señor fiscal ha interesado 
la aplicación del indulto sin cele
bración de juicio oral, debiendo ma
nifestar, en el plazo de diez días, si 
están o no conformes y entendién
dose que lo están si no alegan nada 
en contrario:

Diligencias 94-75í contra José An
tonio Pulgar Fernández.

Diligencias 121-75, contra Ana Ma
ría Hernández Pérez.

Diligencias 217-75, contra Felipe 
Jiménez Rodríguez.

Diligencias 218-75, contra José Ben 
Hadelan Román.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de diciembre de mil novecientos se- 

tenta y cinco.—Antonio Anaya Gó
mez.—El secretario, Félix Olalla Ma
riscal.

5.010

VALLADOLID.—NUMERO 2 
REQUISITORIA

Quirós Cruz, Marcelo; de 19 años, 
soltero, estudiante, hijo de José y 
Juana, nacido en Madrid el 20 de 
septiembre de 1956, domiciliado últi
mamente en dicha villa, calle Llé- 
venes, 49-3.°, cuyo actual paradero 
se desconoce, procesado por el deli
to de robo, en sumario seguido, en 
este Juzgado, número 86 'de 1975, 
comparecerá, ante este Juzgado de 
instrucción, en término de diez días 
a partir de su publicación para ser 
constituido en prisión y otras dili
gencias, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado en 
rebeldía.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco.—El juez de instruc
ción, Luis Alonso Torés.—El secreta
rio (ilegible).

5.069

CUELLAR
Don José Ignacio Parada Vázquez, 

juez- de instrucción de la villa de 
Cuéllar y su partido.
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se presta cumpli
miento a carta orden de la Ilustrísi
ma Audiencia Provincial de Segovia, 
dimanante del sumario de este Juz
gado número 4-59, por intento de 
robo, contra Angel y José Alvaro 
Martín, declarados en rebeldía, y 
habiéndose declarado prescrito el 
delito perseguido, se deja sin efecto 
la requisitoria interesando la busca y 
captura de dichos procesados publi
cada en ese «Boletín Oficial» de la 
provincia, el día n de marzo 
de 1959.

Dado en Cuéllar, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—José Ignacio Parada 
Vázquez.—El secretario (ilegible).

5-014

OFICIALES
Ayudantía Militar de Marina de San 

Fernando

Relación del mozo de este trozO' 
marítimo comprendido en la ma
trícula naval militar nacido en el 
año 1957, perteneciente al rempla
zo 1977, que se remite al excelen
tísimo señor gobernador civil de 
Valladolid, en _ cumplimiento a lo 
determinado en el artículo 64 del 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Militar, a fin de que sean 
excluidos de los alistamientos a efec
tuar por los respectivos Ayunta
mientos.

Félix García Ordóñez, hijo de Ma
riano y de Narcisa, natural de Medi
na del Campo.

187-

ANÜNCI0S N0 0FICIALES
BANCO INDUSTRIAL DE LEON 

píHabiéndose extraviado la libreta- 
de ahorros n.° 2.391 del Banco In
dustrial de León, Sucursal de Valla
dolid, se hace público que si antes, 
de quince días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio, no se 
presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera.

Valladolid, 19 de enero de 1976..
108—187

Habiéndose extraviado la libreta- 
de ahorros n.° 1.748 del Banco In
dustrial de León, Sucursal de Valla
dolid, se hace público que si antes, 
de quince días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio, nO’ 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma,, 
quedando anulada la primera.

Valladolid, 30 de enero de 197^' 
208—188>

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTAOION PSOVINOIAI-.
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